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DOCUMENTO 8/3726

Nota, de 2 de noviembre de 1956, de la Misión Perma
nente de la República Popular Húngara ante las
Naciones Unidas, transmitiendo una carta de 2 de
noviembre de 1956 dirigida al Secretario General
P?r el Prc~idente del Consejo de Ministros y Mi·
mstro Interino de Relaciones Exteriores de la Re
pública Popular Húngara

(Texto original en inglés)
(2 de noviembre de 1956)

La Misión Permanente de la República Popular
Húngara ante las Naciones Unidas saluda atentamente
al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el
honor de transmitirle, de acuerdo con las instrucciones
enviadas por el Gobierno de la República Popular Hún
gara, una carta del Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro designado de Relaciones Exteriores de Hun
gría, pidiéndole que se sirva comunicar el texto de la
misma a los miembros del Consejo de Seguridad.

CARTA, DE 2 DE NOVIEMBRE DE 1956, DIRIGIDA AL SECRE·

TARIO GENERAL POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO
DE MINISTROS y :MINISTRO INTERINO DE RELAcIONES

EXTERIORES DE LA REPÚBLICA PoPULAR HÚNGARA

Budapest, 2 de noviembre de 1956

Como Presidente del Consejo de Ministros y Minis
tro designadú de Relaciones Exteriores de la Repúbli.
ca Popular Húngara, tengo el honor de señalar a la
atención de Vuestra Excelencia los siguientes hechos:

En mi carta del 1~ de noviembre de 195689 indiqué
ya que nuevas unidades militares soviéticas habían en·
trado en HURgría y que el Gobierno de Hungría infor
mó al Embajador de la Unión Soviética en Budapest
sobre este hecho, ya la vez repudió el Tratado de Varo
sovia, declaró la neutralidad de Hungría y pidió a las
Naciones Unidas que garantizasen la neutralidad del
~~. .

El 2 de noviembre de 1956 el Gobierno de la Re·
pública Popular Húngara recibió información más
detallada y exacta, consistente principalmente en partes
militares, según los cuales contingentes militares sovié·
ticos muy numerosos habían cruzado la frontera del
país y se dirigían hacia Budapest. E3tos contingentes
han ocupado líneas ferroviarias, estaciones ferroviarias
e instalaciones de seguridad ferroviaria. También se
han recibido informes de que en el territorio de Hun
gría occidental se observan movimientos militares en
dirección este-oeste.

En vista de los hechos que se acaban de mencionar
~l Gobierno de Hu?,gría entendió que era necesari~
mformar a la Embajada de la Unión Soviética y a to
das las demá.s misiones diplomáticas de Budapest acerca
d~ estas medIdas, tomadas en perjuicio de nuestra Repó.
bhca Popular. A la.~ez, el Gobierno de la República Po
pular Hungara enVIO propuestas concretas relativas 31 re
tiro de las tropas soviéticas acantonadas en Hungría al
lugar en que se ef~ctuarían las conversaciones referentes
a la entrada en vigor de la denuncia del Tratado de Var
sovia, y presentó una lista con los nombres de los miem-

8~ Documentos. O~iciales d~ la Asamblea General. segundo
penado extraordznarlO de sesIOnes de emergencia, Anexo, do
cumento A/3251.
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bros de su delegación. El Gobierno de Hungría pro
puso además a la Embajada de la Unión Soviética en
Budapest que crease una comisión mixta para preparar
el retiro de las tropas soviéticas

Ruego a Vuestra Excelencia que invite a las -ran
dES Potencias a reconocer la neutralidad de Hungría
y que pida al Consejo de Seguridad que dé instruc
ciones a los Gobiernos de la Unión Soviética y de Hun
gría para iniciar negociaciones inmediatamente.

Ruego también a Vuestra Excelencia que dé a cono
cer el texto de esta carta a los miembros del Consejo
de Seguridad.

(Firmado) Imre NAGY

Presidente del Consejo de Ministros
Ministro Interino de Relaciones Exteriores

DOCUMENTO S¡3727

Cablegrama, de 29 de octubre de 1956, dirigido al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Nicar~gua

(Texto original en español)
(2 de noviembre de 1956)

Hónrome c,· municarIe que mi Gobierno, en relación
con acontecimientos recientes en Hungría, estima que
los derechos del pueblo húngaro están siendo violenta
mente reprimidos por fuerzas militares extranjeras en
contravención a propósitos y principios de las Nacio·
nes Unidas. Mi Gobierno se asocia a solicitud presen·
tada por Inglaterra, Francia y Estados Unidos y espe
ra ese Consejo en cumplimiento .Artículo 34 Carta Na
ciones Unidas investigará la situación y dispondrá me
didas adecuadas para garantizar [paz] y seguridad in
ternacionales.

(Firmado) Oscar SEVILLA SACASA

Ministro de Relaciones Exteriores

DOCUM:J3:NTO §/3728

Canje de cartas entre el Secretario General y el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Egipto

(Texto original en inglés)
(3 de noviembre de 1956)

Nota. El Secretario General se refiere a la cuestión
titulada "Situación creada por la acción unilateral del
Gobierno egipcio al poner término al régimen de ad
ministración internacional del Canal de Suez que fué
confirmado por el Convenio de 1888 relativo' al Canal
de Suez", cuestión que está examinando el Consejo de
Seguridad. Al terminarsf las deliberaciones del Conse·
jo el 13 de ,octubre de 1956 [743a. sesión,] se- indicó que
el Secretario General podía seguir intemoniendo sus
buenos ofiCios. •

En la semana que siguió al examen de la cuestión
en el.Con~ej.o y hasta el m~mento de la partida del Dr.
FawZl, MmIstro de RelaclOnes Exteriores de Egipto
que ocurrió el 19 de octubre de 1956, el Secretari~
General cc;mvers~ en div~rsas oportunidades con él
para estudIar mejor y precisar las posibilidades existen.
tes de una solución del problema de Suez que respon
diese a las condiciones aprobadas. por el Consejo de
Se~ridad. Poster~~rmente, el 24 de octubre, el Secre
tarIO General envIO una carta al Ministro de Relacio.
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nes Exteriores de Egipto en la que trató de enunciar
las conclusiones que deducía de las observaciones he
chas en el curso üe ll!.s conversaciones privadas que ha·
bía sostenido hasta el 19 de octubre. El Secretario Ge·
neral informó de esta actividad a los Ministros de Re
laciones Exteriores de Francia y del Reino U nido.

El Secretario General acaba de recibir una respues
ta del Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto a
su carta del 24 de octubre de 1956. Como esta respues
ta, así como la carta enviada por él, constituyen a su
criterio un elemento nuevo de importancia para el exa·
men de la cuestión, según ésta se inició en el Consejo
de Seguridad, ha considerado .que. es su deber ?istri
buir las dos cartas entre los mlembros del Consejo ·de
Seguridad.

1. CARTA DEL 24 DE OCTUBRE DE 1956 DmIGIDA AL MI,

NISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE EGIPTO POR

EL SECRETARIO GENERAL

[Personal y estrictamente confidencial]

Excelentísimo Señor Ministro,

Recordará Ud. que al terminar nuestras conversa·
ciones privadas sobre Suez traté de resumir lo que, a mi
juicio, había sido el fruto de nuestras conversaciones,
y me referí no sólo a las "condiciones" que posterior.
mente el Consejo de Seguridad aprobó, sino también
en forma resumida a las disposiciones que se conside·
raron como medios posibles de satisfacer esas condi·
ciones. Desgraciadamente, no hubo tiempo en esa opor·
tunidad para estudiar en forma satisfactoria tales dis·
posiciones.

Antes de partir Ud. de Nueva York mencioné a Ud.
la cuestión del momento y el lugar en que se podrían
reanudar las conversaciones de exploración, en caso
de que los tres Gobiernos directamente interesados de·
cidiesen que así convenía. Como secuela de estas ob·
servaciones sobre las cuales, hasta este momento, no he
tenido ninguna respuesta de Ud. ni del Sr. Selwyn
Lloyd o del Sr. Pineau, quisiera, por lo que a mi toca,
dejar sentado por escrito de qué manera veo la situa·
ción cuyo estudio debería hacerse al reanudar las con·
versaciones de exploración, en CéiZ0 de que esto suceda.

También en este caso, lo que hago no es formular
propuestas propias, ni tratar de formular propuestas
hechas por Ud. o por alguno de los otros interesados.
Tal como lo hic-~ al final de las conversaciones priva.
das que sostuve con Ud.. en Nueva York, deseo sola·
mente tratar de enunciar, en mis propias palabras, las
conclusiones a que he llegado de las observaciones for
muladas durante las conversaciones privadas, observa·
ciones que no representan compromiso para ninguna de
las partes, intercalando en algunos puntos mi propia
interpretación acerca del sentido de las conversaciones
cuando la cuestión no hubiese !;ido tratada completa.
mente. Creo que, prescindiendo del hecho de que esté
Ud. o no de acuerdo con los términos que utilizo, sería
útil saber si en su opinión he interpretado correcta·
mente las conclusiones que se derivan de los primeros
cambios de ideas y que servirían como marco para
nuevas conversaciones de exploración.

.1. De las conversaciones he entendido que no debe·'
ría haber ninguna dificultad respecto de la reafirma·
ción jurídica de todas las obligaciones contraídas en
virtud del Convenio de Constantinopla; ésta es una
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cuestión de fOIma, no de fondo. Además he e¡~t~nd~do

que no debería haber ninguna dificultad para la amo
pliación de esas oblif:.aciones a fin de hacerlas aplica
bles a las cuestiones relativas al límite máximo de los
derechos de pasaje (como en este momento), a la con
servación y a las mejoras y a los informes a las Nacio·
nes Unidas.

2. Tampoco, si he interpretado bien nuestras con·
versaciones, debería haber ninguna dificultad de fon
do respecto de la cuestión del código del Canal y del
código y del reglamento que dé por resultado normas
menos adecuadas que las actuales. He entendido ade
más C!ue las modíficaciones serían objeto de consultas.

3. Según mi interpretación, no debería haber nin
guna dificult3.d para la fijación de los derechos de pa·
saje y otros por cuanto, conforme con lo que ha surgi.
do de nuestras conversaciones, la fijación de derechos
de pasaje y otros sería objeto de acuerdo, como tamo
bién la asignación de una parte de los ingresos percibi.
dos al mejoramiento del Canal.

4. Asimismo, según lo he entendido, no debe dar
lugar a diferencias de opinión el principio de la cola·
boración organizada entre una autoridad egipcia y los
usuarios; pero se trata evidentemente de una esfera en
la que las disposiciones que hubiera que tomar deben
ser estudiadas ~on detenimiento si se quiere tener la
seguridad de que quedan atendidas las tres primeras
condiciones aprobadas por el Consejo de Seguridad
[8/3675]. Los puntos siguientes, y sigo resumiendo la
forma en que interpreto el sentid.o de nuestras conver·
saciones, se refieren a esta cuestión de poner en prác.
tica una forma de colaboración organizada:

A. La colaboración exige evidentemente que exis·
ta un órgano que represente a los intereses egipcios (la
autoridad encargada del funcionamiento del Canal)
y un órgano en representación de los usuarios, recono·
cido por la autoridad encargada del funcionamiento
del Canal (y por el Gobierno de Egipto) con derecho
a hablar en nombre de los usuarios.

B. Debe preverse la celebración de reuniones mix·
tas entre la autoridad y el órgano representativo, en la
medida necesaria para lograr la colaboración conve·
nida.

C. Dentro del marco de esta colaboración, la repre·
sentación de los usuarios deberá tener derecho a plan.
tear toda cuestión relacionada con los derechos o inte
reses de los usuarios, a los fines de discusión y consulta
o para presentar quejas. Pero, por otra parte, el órga.
no de representación de los usuarios deberá naturalmen·
te abstenerse al desarrollar sus funciones de hacerlo de
tal manera que intervenga en las funciones administra
tivas de la autoridad encargada del funcionamiento.

D. La colaboración que se establecería sobre la bao
se de los puntos A, B Ye no satisfaría. las tres primeras
condiciones aprobadas por el Consejo de Seguridad, a
menos que fuera acompañada de disposiciones aproo
piadas referentes a investigaciones, conciliación, posi.
bilidad de recurrir a vías de derecho apropiadas para
la solución de las posibles controversias y garantías res·
pecto a la ejecución de las decisiones que resulten de
los actos de conciliación o de solución jurídica de las
controversias.

E. a) Para las investigaciones se puede prever que
la parte interesada tenga derecho a comprobar direc·
tamente los hechos pertinentes o que se cree un órga.
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no permanente (mixto) en el que las dos partes esta
rían representadas en forma apropiac1a;

b) Se podría contemplar también la creación de
un órgano permanente (mixto) para la conciliación;

c) En caso de controversias no dirimidas sobre
cuestiones de hechó o sobre otras cuestiones pertinen
tes EJ.ue no se puedan resolver por los medios prece·
dentes mencionados, tendría que existir la posibilidad
de recurrir, según convenga, a un órga.lO local pelma
nente de arbitraje, instituído de conformidad con lo que
se estila en estos' casos, o a ~ualquier otro órgano de
arbitraje que se considere necesario con ~'rreglo a un
estudie.. más detenido sobre el carácter de los conflic·
tos que surjan, o a la Corte Internacional de Justicia
(cuya competencia en cte caso sería, desde luego, obli·
gatoria) o al Consejo de Seguridad (o a cualquier otro
órgano de las Naciones Unidas que se cree en virtud
de la Carta) ;

d) En cuanto a la. aplicación de las conclusiones
de un órgano de las Naciones Unidas, deberían regir
las normas ordinarias. En lo que respecta a la aplica
ción de sentencias arbitrales emitidas por un órgano
permanente de arbitraje o por cualquier otro órgano
que sea creado para fines análogos, las partes deben
comprometerse a reconocer la obligatoriedad de las sen
tencias arbitrales que se emitan y deben comprometer
se a ejecutadas de buena fe. En caso de reclamación
por incumplimiento de un fallo, r.orrespondería al pro
pio órgano arbitral que hubiese dictado el fallo hacer
constar el incumplimiento. En "constancia" daria a
la parte quejosa acceso a t.:>das las vías de recursos nor
males para obtener la reparación y también le daría el
derecho de tomar ciertas medidas para su propia pro·
tección, medidas cuyo alcance posible debería ser ob·
jeto de un acuerdo en principie; de esta manera, las
dos partes, en el caso de que se dejara "constancia" de
incumplimiento, tendrían derecho a emprender cierta
"acción de policía" aun sin recurrir a procedimientos
judiciales suplementarios. .

5. Para terminar, he entendido que la cuestión a
que se hace referencia en la condición indicada en el
punto 6 de la resolución del Consejo de Seguridad
[S/3675] no daría origen a dificultades especiales, pues
la enunciación del propio principio parece cubrir baso
tante bien el asunto.

La cuestión de saber si con una serie de disposicio
nes se puede o no atender a las tres primeras condicio
nes aprobadas por el Consejo de Seguridad, dependerá
según entiendo, de la respuesta que se dé a las cuestio
nes indicadas en el punto 4 de esta carta. Ello es cier·
to no sólo tratándose de una disposición que parta de
la hipótesis de que el Canal será mantenido en funcio
namiento por l.\ll órgano egipcio sino también si se su
pusiera que el funcionamiento del Canal (en el sentido
estricto de la palabra) quedara org.mizado de otra ma·
nera. Si he interpretado correctamente el sentido de
nuestras conversaciones en lo que respecta, especialmen
te a las cuestiones de verificación, recurso y ejecución
(apartado E del punto 4) y si no se opone a priori nin
guna objeción de principio contra las disposiciones in
dicadas en los párrafos precedentes, consideraría, desde
el pEnto de vista jurídico y técnico - y prescindiendo
a ese respecto de las consideraciones de orden político
que entran en juego - que las conclusiones anteriores
ofrecen un marco suficientemente amplio para justificar

que se lleve adelante el examen de una posible base de
negociación conforme a las líneas generales i!!d.icadas.

Estoy seguro que Ud. comprenderá que cualquier acla·
ración q;'le pueda darme sobre lo que piensa respecto
de esta interpretación mía de las posibilidades que exis
ten me será de gran valor en mis contactos con las de
más partes -- cuyas reacciones necesito conocer tambi~n

en forma más completa - y allanará el camino para
avanzar más allá del punto alcanzado en las conversa
ciones privadas.

(Firmado) Dag HAMMARSKJOLD
Secretario General de las Naciones Unidas

2. CARTA, DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 1956, DIRIGIDA AL SE

CRETARIO GENERA!. POR EL REPRESEXTANTE DE EGIP'

TO, TRANSMITIÉNDOLE UNA COMUNICACIÓN DEL MI
NISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE EGIP'l'O

Nueva York, 2 de noviembre de 1956

[Estrictame'ite confidencial]

Excelencia,
Tengo el honor de enviar a Ud. la siguiente comuni

cación, que acabo de recibir del Dr. Mahmoud Fawzi:
"De mi mayor consideración,
"Tengo el honor de referirme a su carta del 24 de

octubre de 1956. Recordará Ud. que el 29 de octubre
le informé por medio del representante permanente
de Egipto, el Embajador Omar Loutfi, que estaba es·
tudiando deten1damente su carta y que le daría a co
nocer mis conclusiones lo antes posible.

"Mis conclusiones son éstas: Tengo el placer de in·
formarle que, salvo la última parte del apartado d)
del inciso E del párrafo 4, cO':cIpartimos con Ud. la
epinión de que el marco trazado por Ud, en su carta
es suficientemente amplio para justificar que se lleve
adelante el examen de una base posible de negocia-
ción.

" (Firmado) Mahmoud FAWZI"
(Firmado) Omar LOUTFI

Representante Permanente de Egipto
ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO S{3729

Informe dirigido al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el Senetario General con respecto a las
credenciales del representante de Hungría en el
Consejo de Seguridad

(Texto üriginal en inglés)
(3 de noviembre de 1956)

Confomle a los artículos 14 y 15 del reglamento pro
visional del Consejo de Seguridad, el Secretario Ge"~~ral

tiene el honor de informar que el Presidente del Con·
sejo de Ministros, Ministro de Relaciones Exteriores
designado de la República Popular Húngara, le ha he
cho saber por telegrama de fecha 3 de noviembre de
1956, que el Dr. Janos Szabv represenf.ará a Hungría en
el Consejo de Seguridad durante el examen del tema
del orden del día relativo a Hungría.

En opinión del Secretario General, este telegrama cons
tituye poderes provisionales suficientes.
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